SUBVENCIÓN POR LA CONTRATACIÓN DE PLAZAS EN COLONIAS VERANIEGAS PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE CORREOS EN LA TEMPORADA DE VERANO 2006
 
  

Se convocan ayudas destinadas a subvencionar la contratación, por parte de los empleados de Correos para sus hijos, de plazas en colonias infantiles durante el verano 2006 (desde el día veinte de junio al quince de septiembre)
 
Estas plazas deberán ser contratadas con entidades públicas o empresas privadas que cumplan con los requisitos legales y reglamentarios exigidos a la prestación de servicios de esta naturaleza y cuyas finalidades sean de carácter recreativo o de ocio. Quedan excluidos los viajes de estudio o fin de curso.

 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN
 
Podrán solicitar subvención por la contratación de plaza en colonia veraniega (albergue, campamento, granja-escuela, etc) para sus hijos, los funcionarios y personal laboral fijo de Correos que se encuentren en activo en esta Sociedad Estatal, así como los contratados laborales con una antigüedad mínima de tres años de servicios prestados en los seis años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria y que tengan contrato en vigor en la fecha de presentación de la solicitud.
 
Los hijos de los empleados que se beneficien de las subvenciones que nos ocupan deberán tener una edad comprendida entre los ocho y los catorce años en la fecha de incorporación a la colonia.
 
Si el padre y la madre son empleados de Correos, sólo podrán realizar la solicitud uno de ellos. Cuando se detecten instancias formuladas por dos empleados para el mismo hijo, ambos decaerán automáticamente del derecho a percibir la subvención.
 
La subvención se aplicará a una estancia máxima de quince días.  
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